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Loja, 04 de Noviembre de 2009 

Xp 309 11-04 
Dra. 

y Cristina Guerrero A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS EN LOJA. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Ing. JORGE RICARDO CALDERON BUSTAMANTE, Gerente de la 

COMPAÑÍA PRODICASAS PROYECTOS, DISEÑOS Y CASAS CIA. LTDA.”, 
de treinta años de edad, casado, portador de la cedula de 

ciudadanía numero 1103650782, ecuatoriano, domiciliado en 

la ciudad de Loja, capaz para contratar y obligarse. 

Me permito remitir a usted la Escritura Pública de 

Compraventa de particiones, el capital social de la 

Compañía es de CUATROCIENTOS OCHO DOLARES, dividido en 

CUATROCIENTOS OCHO PARTICONES DE UN DÓLAR CADA UNA. En 

Junta Extraordinaria de socios, de fecha 17 de julio del 

2009, AUTORIZAN: Al Ing. Fabián Monfilio Torres León, 

casado, portador de la cedula de identidad numero 

1103434716, CEDER SUS PARTICIONES, que corresponden a 

CIENTO TREINTA Y SEIS DOLARES dividido en CIENTO TREINTA Y 

SEIS PARTICONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del señor 

Ing. Fabricio James Baho Gómez, casado, portador de la 

cedula de identidad numero 1103307508; los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Loja, legalmente capaces para obligarse. 

  

  

  

              

CUADRO DEMOSTRATIVO 

Nombres del Socio Nombres del Socio Acciones 

cedente cesionario 

Ing.Fabián Monfilio|Ing. Fabricio|Numerario |Especies 

Torres León James Baho Gómez 

$ 136 0 

Total $ 136 

Tipo de Inversion: Nacional 

Por la atención que le de a la presente le anticipo mis 

       

  

debidos agradecimientos. 
SUPERINTENDENCIA 

ER DE COMPAÑÍAS 
Atentamente ; SAN TENDENC    

Bb, SOGADA 
aa yóó AL.
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37 A F DE SRESVRATER ER o DET z Zi 
3 OTORGA: ING. FABIAN MONMFILIO TORRES LEON Y SERÁ. 

  

5 CUANTIA: USD, 136.00 

6 

ES 

a En la dudad de Loja, cabecera del 
> 

0 cantón del mismo nombra, República del Ecuador hoy día 
A 

, jueves primero. de octubre delaño dos mil nueve; ante mu, 
Zi 

  

doctor Ernesto lglesias Armijos, Notario Prim 

  

Señoras Ofa, con mparaceñ Por una parte las COW Uges 

Ingeniero FABIÁN MONEILIO TORRES LEÓN Y JAZMÍN 

DE LOURDES SERRANO GONZÁLEZ, casa dos ente SÍ: 
ii at 
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y, por otrá > parte al señor ingeniero FABRICIO JAMES 
_ O 18 btt 

1 BAHO IES de estado” civil cásado los 

compa ecientes son ecualonanos, mayores de edad, 

19 domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente capaces 

9 Para obligarse y contratar, me presentan sus respectivas 

21 cédulas de ciudadania y certificados de votación, a quienes 

23 de conocer doy fe, y me solicitan eleve a escitura publica 

 “lcontenido de la minuta que me presentan, la 
mi 

24 misma que copiada textualmente es como sigue: 

95 SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de escrituras 

publicas a Su cargo, Ssivase insertar uña de cesion de 
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4 julio del dos. mil. siete, se constituyó 

  

participaciones, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- DE LOS OTORGANTES: Intervienen en la 
celebración de este instrumento público, por una parte, los 

cónyuges señores ingeniero FABIÁN MONFILIO TORRES 

LEÓN Y JAZMÍN DE LOURDES SERRANO GONZÁLEZ, a 

quien más adelante se los llamará simplemente 

"cedentes”; y, por otra parte, el señor Ingeniero FABRICIO 

JAMES BAHO GÓMEZ, a guien mas adelante se lo llamara 

simplemente "cesionaria”. Los comparecientes declaran 

ser ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de asta ciudad, 

casados, entre si los dos primeros. SEGUNDA.- DE LOS 

ANTECEDENTES: Uno. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del cantón Loja, el cinco de 

A. 3 la compañia 
da O . . 

PRODICASAS PROYECTOS DISEÑOS Y CASAS CÍA. 

LTOA. , con la aprobación de la Superintendencia de 

Compañias de Loja, mediante resolución número SIETE, 

L.ODSCL. ciento veintitres de fecha trece de julio del mismo 

año, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo 

la partida numero quinientos cincuenta de fecha veintisiete | 

de julio del mismo año, y, Des. Los socios.de la compañia, 

feunidos legalmente, en junta general extraordinaria y 

universal de Socios, con la presencia de todo el capital 
A A A Vaso 

social, el dia diecisiete de Julio del dos mil nueve, 
E 

acordaron, por unanimidad, AUTORIZAR alsocio ingeniero 

Fabian Monfilio Torres Leon para que transfiera todas las 
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participaciones que posee en la compañía PRODICASAS, 

PROYECTOS, DISEÑOS Y CASAS CÍA. UTDA., a favor del 

señor ing. Fabricio James Baho Gómez. TERCERA.- DEL 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 

señores Ingeniero FABIÁN MONFILIO TORRES LEÓN Y 

JAZMÍN DE LOURDES SERRANO GONZÁLEZ ceden en 

venta real y efectiva a favor del señor Ingeniero FABRICIO 

JAMES BAHO GÓMEZ, las ciento treinta y seis particiones 

que tienen en la compañía PRODICASAS, PROYECTOS, 

19 DISEÑOS Y CASAS CÍA. LTDA., con todos los derechos y 
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li obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA. DEL 

PRECIO: El precio de las particiones que se venden, es de 

ciento treinta y seis dólares, de contado, que los cedentes 

declaran haber recibido a su entera satisfacción, en moneda 

de curso legal, de manos del cesionario. QUINTA.- DE LA - 

ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se deja constancia que 

17 los cedentes éntregan al cesionario, al momento de 

  

12 suscribir esta escritura, su certificado de aportación, para 

19 — que sea anulado, y la compañia pueda emitir otro, a nombre 

¿20 del. ccesionario. SEXTA.- DE LA ACEPTACIÓN: El 

| A -cesiuhario acepta ta venta hecha a su favor. SEPTIMA.- DE 

| 12 LA INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACION: Las partes 

23 quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

14 escritura en el  registo mercantil, la marginación 

213 correspondiente en la escritura constitutiva de la compañia, 

16 y las demas anotaciones y marginaciones que fueren del. 
a a 
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caso. OCTAVA.- DE LAS PROTOCOLIZACION —DE 

DOCUMENTOS: Sa protocaliza, junto con esta escritura, y 

forma parte de elia, la copia certificada del acta de la sesión, 
a 

en que se autoriza la presente cesión. Hasta aquí la minuta. Ea
 

Usted señor Notario simvase agregar las cláusulas de estilo 

para su validez. Atentamente, doctora Alba Luecía 

Sanchez Y, ABOGADA, matricula número mil 

'. seiscientos cincuenta y cinco C.ALL. "Hasta 2 51 M4 i De]
 

e a
 

minuta que gueda elevada a escritura pública y en la 

cual se ratifican ampliamente los comparecientes- Me 

otorgantes, quienes ratificandose en lo expuesto lo 

suscriben en unidad de acto 

  

lo330 453% 

Firman)  llegible (Fabian Monúlio Torres León) CL Nro: 

11034347146; —Jazmin Serrano Cl Nro: 110405324-2; 

Fabricio Baho G. CL Nro: 110330750-8; y doctor Ermesto 

iglestas Armijos Notario Primero del cantón Loja... 
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Y CASAS Cia. Ltna. por parte del ing. Fabión Monfilio 

  

     
   
   

  

Zhero data 2 an de de alla carfara aet: 5e morgo ante 4 en le de allo confero esta 

MITRA rai, , 

A COPA. Ge 1 “elo =S10no y Ácmo el muemo día y 

    Sé NOTARIO PRIME 
Ap DEL CANTON LÓJA 

  

RECISTRADURIA MERCARTIT DEL CAI TOE LOJÁ, 

Con esta fecha se procedid e marginar el contenido de - 

la Escritura Pública ove antecede en la inscripción de : 

.la Constitucién de la Compañia PRODICASAS PROYECTOS DISE 

Loja, 27 de Octubre del 2009. 
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Ma CS el 

cedo” a tomar note al márgen de la escriture 

matríz respectiva, la cesión de participa-- 

ciones en.la Compañíe PRODICASAS PROYECTOS, DISEÑAN” 

NES NOTAFÍÓ PRIMERO — 
o a NTON 1.OJA 
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ac. Fabricio Tames  Batlo Gomez /0330750-8 

  

  

£gda. Grouela Alexandra Cashillo Alvarez A¡TO031Si6L¿-S EZ 

A, ArrTipuaoió e parte pparaenke E La Ao mp añ a 

de un pablo de Liwenida a Los pannta TA La 

atrio Le 2Ña andmarna, ed poi a urea 
  

aL tornkio 420 4l priguitalo cn le A dl do: 
  

. - PZA PL apaclación dS Ala ambas 

pe Lala 2 de pelao 22 da Lbira del aela anlvio 
  

Za QONQURRA que wo epaclada An des Lea Sruiodas . 

  

3.. Inlweneón de  Cumea y BPerdenoa. 

Loloieme Í peror Eersnle 129. Fabiam “lorres Lon, quitan qmenta 

A ga Jal: 74 Zabejo tt. Paz grana lepligando 3 la bom. 
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— DECRETARIA 

PRODICASAS CIA. L 

Cectifico Que .»' presente 

FLA 

| 
. CANTON LOJA 

ANTECEDE ES AUTÉNTICA DE SU ORIGINA!- 

  

   


